
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"237

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

LA VI PRESIDENTA, EL SECRETARIO GENERAL,

,41
IMENEZ MEDINA

CONSIDERANDO:

Que la H.c. Keira L. Navarro R.,.Presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió nota por
parte del servicio de Integración y Participación ciudadana, programas de prevención sotial
comunitaria, solicitando la exoneración de los ¡mpuestos municipales en concepto de entrada
a las instalaciones del Parque Municipal Summit, para realizar una gira educativa e
informativa, con un grupo de ochenta (80) personas entre niños, niñás, adolescentes,
acompañados de sus monitores, programada para el sábado 21 de septiembre de 2024, en un
horario de 9:00 de la mañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipaies.

ACUERDA:

ARTÍcuto PRIMERo: ExoNERAR los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal Summit, al servicio de Integraiión y participación
ciudadana, para realizar una gira educat¡va e informativa, con rn-grupo de ochenia (g0)
personas entre niños, niñas, adolescentes, acompañados de sus monitores, programada para
el sábado 21 de septiembre de 2024, en un horario de 9:00 de la mañana en adeiante.

ARíCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (.l7) días del mes de septiembre del año dos
mil veinticuatro (2024).

LA PRESIDENTA,

H.C. KEIRA L. NAVARSO R.

H U Y Z. WORRELL T. MANIICL J

ITL¿ -

De 17 de septiembre de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del parque
Municipal Summit, al Servicio de Integración y Participación Ciudadana, para
realizar una gira educativa e informativa, con un grupo de ochenta (80)
personas entre niños, niñas, adolescentes, acompañados de sus monitores,
programada para el sábado 21 de septiembre de 2024, en un horario de
9:00 de la mañana en adelante.



Acuerdo No.237
Dcl l7 de sepuernbre de 2024

Sancionado:
ELALCALDE

ALCALDÍA DEI, DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 18 de septiembre dc 2024

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIO GENERAL
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